
 

 

                  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 005-2020-00601-00       

 

Considerando que se ha presentado escrito por parte del apoderado de la 

parte actora y conforme al artículo 316 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

1.- Aceptar el desistimiento de la solicitud de Aprehensión y Entrega. 

 

2.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento. 

 

3.-ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión decretada en el 

presente proceso. Ofíciese.  

 

4.- ORDENAR el DESGLOSE de los documentos que sirvieron como base 

del presente trámite a favor y a costa de la parte solicitante. 

 

Ejecutoriado este proveído y cumplido lo anterior, ARCHÍVESE la solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

                   

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 59 

Fijado hoy 11 de agosto de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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